
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 

Ejecutivo radicado No. 2018-00069-00 

 

 

 

En atención al informe secretarial que precede y conforme a la 

solicitud elevada por la parte ejecutante, se dispone: 
 
No se accede a la petición de corrección alguna del proveído de fecha 
21 de setiembre de 2023, por medio del cual se aprobó la diligencia de 
remate realizada el día 14 de julio de la misma anualidad, toda vez 

que, tanto la citada acta de remate y el proveído en mención, contienen 
todos los elementos relacionados con el bien objeto de la subasta, al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 452 y 455 del C.G.P., además, 
en la documentación que se devuelve no es cierto que la mentada acta 
que se levantó por virtud del remate esté incompleta como lo advierte 
la oficina registral. 

 
Por consecuencia, se ordena a la ORIP de esta ciudad, proceder a la 
inscripción o registro de dichas piezas procesales en el folio de 

matrícula inmobiliaria a que se refieren las mismas, so pena de 
incurrir en desacato a orden judicial. Ofíciese para ello y déjese 
constancia.  

 
Notifíquese. 

 
 
 
 

 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 
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